
Las contrapartes
Chirapaq, Centro de Culturas Indígenas del Perú, es una 
asociación indígena que desde 1986 genera y ejecuta 
propuestas para el ejercicio pleno de los derechos de los 
pueblos indígenas. 

Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, es una 
institución feminista que fue creada en 1979 como una 
asociación civil sin fines de lucro. Tiene como misión 
“combatir las causas estructurales que restringen la 
ciudadanía de las mujeres y/o afectan su ejercicio”. 

Centro Amazónico de Antropología y Aplicación Prácti-
ca, en su quehacer institucional el CAAAP ha hecho hin-
capié en un modelo de promoción humana y desarrollo 
en que no solo unos pocos se beneficien, sino que tome 
en cuenta a todos/as y a la dimensión humana en toda 
su integralidad. 

Instituto de Defensa Legal (IDL), es una organización 
de derechos humanos y, a la vez, hace el seguimiento 
de determinadas políticas públicas que se consideran 
fundamentales para el éxito y sostenibilidad de la demo-
cracia en el Perú. 

Movimiento Manuela Ramos, es una organización 
feminista que tiene como misión contribuir al empode-
ramiento y autonomía de las mujeres desde una pers-
pectiva feminista comprometida con la justicia social, 
los valores democráticos y el respeto a los Derechos 
Humanos.

El Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 
Sexual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables1, tiene como finalidad diseñar y ejecutar a nivel 
nacional acciones y políticas de atención, prevención y 
apoyo a las personas involucradas en hechos de violen-
cia familiar y sexual.

La Facultad de Psicología y Trabajo Social de la Uni-
versidad Inca Garcilaso de la Vega, que a través de sus 
docentes, alumnas/os y egresadas/os contribuye y pro-
mueve el desarrollo humano sostenible de nuestro país.

La colaboración
Estas instituciones organizaron conjuntamente con 
ComVoMujer el Encuentro Nacional de Dialogo “Lo 
caminado y por caminar… todas y todos por una vida 
libre de violencia contra la mujer” en setiembre del año 
2011 con la finalidad de intercambiar y compartir expe-
riencias, reflexionar conjuntamente y aprender de las 
diferentes formas en que estaban haciendo frente desde 
sus propios espacios a la violencia contra las mujeres de 
ámbitos rurales.

Durante día y medio de trabajo se contó con la presen-
cia de 76 participantes, 66 mujeres y 10 varones, de 
diversas zonas rurales de las regiones del país: Amazo-
nas, Ayacucho, Cusco, Junín, Lambayeque, Lima, Piura 
y Puno. El trabajo de manera coordinada y articulada 
garantizó el éxito del Encuentro.

Participaron en este espacio mujeres de 17 organiza-
ciones de base de la costa, sierra y Amazonía del Perú. 
Entre ellas actores y actoras de la justicia comunitaria 
y autoridades de gobiernos 
subnacionales de Cusco, 
Piura y Junín, así como 
facilitadoras en acción de 
Ayacucho, Lima, Amazo-
nas, Lambayeque.

La Violencia contra las 
Mujeres en Latinoamérica 
Lo caminado y por caminar…  
todas y todos por una vida libre de violencia contra la mujer

1 En la fecha del encuentro, era el Ministerio de la   
   Mujer y Desarrollo Social – MIMDES.
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Lecciones aprendidas e impactos
Se fomentó un diálogo culturalmente respetuoso 
y género-sensitivo, escuchando a todas(os) las/los 
participantes, sin prejuicios o estereotipos que sitúen 
a unas personas por encima de otras, manejando 
adecuadamente las tensiones que en ocasiones se 
presentan entre los enfoques de género y valores 
colectivos y culturales. 

La reflexión en torno a la problemática de la violencia 
contra la mujer en los espacios rurales permitió que 
se identificaran aciertos, dificultades y desafíos que 
permitieron, por un lado, visibilizar que no estaban so-
las en el tratamiento de esta problemática y, por otro, 
que tenían mucha experiencia a compartir, logros y 
aprendizajes de utilidad para otras mujeres y organiza-
ciones que fueron ampliamente reconocidos.

Entre los aciertos identificados señalaron el proceso 
de empoderamiento de la mujer en sus derechos y el 
fortalecimiento del ejercicio de los mismos. El hecho 
de saberse sujeta de derechos y de recuperar su au-
toestima, motiva a las mujeres a compartir sus proce-
sos colectivamente, para que otras mujeres transiten 
por el mismo camino y sus comunidades desarrollen 
mecanismos de prevención y atención de la violencia 
hacia las mujeres.

El trabajo en grupos fue un espacio en donde las y los 
participantes conocieron y compartieron las expe-
riencias del trabajo concreto en prevención contra la 
violencia hacia las mujeres en las diferentes regiones 
del país. Se identificaron medidas concretas y buenas 
prácticas replicables en las diferentes regiones del 
país, como la sensibilización a varones, funcionarios, 
autoridades comunales (alcaldes, presidentes regio-
nales, jueces) estableciendo además compromisos 
institucionales a realizar el 25 de noviembre, Día 

Internacional de la No Violencia contra la Mujer y más 
allá de esa fecha.

El hecho de que este encuentro de dialogo ha sido en 
un espacio de información y retroalimentación desde 
las propias mujeres, ha permitido el planteamiento 
concreto de estrategias y buenas prácticas para en-
riquecer la implementación del Plan Nacional contra 
la Violencia hacia la Mujer 2009 - 2015. Manifestaron 
que se debe incorporar en el mismo las necesidades 
específicas de las mujeres de estos espacios geográ-
ficos, como son: acabar con la triple discriminación 
por la que atraviesan las mujeres en zonas rurales: por 
etnia, por ser pobres, por ser mujeres; establecer el 
dialogo y el trabajo conjunto entre la justicia formal 
y la justicia comunal; incorporar en los programas 
de formación de los operadores de justicia ordinaria 
temas como género, interculturalidad y violencia; 
incorporar a los hombres en las acciones de sensi-
bilización para prevención de la violencia contra las 
mujeres, entre otras.  

Se hizo patente la necesidad de aumentar la presencia 
del Estado en las zonas rurales. También se subrayó 
que éste realice un trabajo coordinado y culturalmen-
te pertinente, adecuado y respetuoso donde el Estado 
se acerque y reconozca a las mujeres, sus organizacio-
nes y autoridades, como alidadas importantes para 
la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres. 

Finalmente, todas y todos los participantes después 
del encuentro contaron con una red de contactos e 
información que les permite trabajar de manera más 
eficiente y con el convencimiento de que nos están 
solos y solas en esta titánica tarea de prevenir la vio-
lencia contra las mujeres. 


